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ELECCIONES A CARGOS DE JUNTA DE GOBIERNO 31 DE MAYO DE 2021 

ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL  DE FECHA 11 DE MAYO DE 2021 

 

En Madrid, siendo las 16 horas del día once de mayo de dos mil veintiuno, se reunió la Junta 

Electoral de Ateneo de Madrid, compuesta por Dª Dominica Pérez de Castro, Dª Dolores 

Marcos, Dª Margarita Fernández, D. Eduardo Sánchez, D. Carlos Mendoza y D. Alvaro 

Hernando de Larramendi, no compareciendo D. Jesus Pastor, y por unanimidad adoptaron los 

siguientes  

A C U E R D O S  

PRIMERO.- Recibidas las candidaturas presentadas dentro del plazo (antes de las 21 horas del 

día 10 de mayo) se analiza por parte la Junta Electoral la idoneidad de las mismas y sus 

componentes, resultando proclamadas con carácter provisional las siguientes:  

Candidatura “Ateneísta Independiente” 
D.ª Acacia Domínguez Uceta, socia 14.297            PRESIDENTA 
D. Jesús Miranda de Larra, socio 30.077  VICEPRESIDENTE 2º 
D. José Luis Millán Úbeda, socio 29.598  VOCAL 2º 
D.ª  Pilar Pérez Salgado, socia 31.099  SOCIA BIBLIOTECARIA 
D. José María López Arriba, socio 28.719                          DEPOSITARIO 
D. Alejandro Sanz Romero, socio 23.302  SECRETARIO 1º 
 
Candidatura  de “Convergencia e Independientes y Conciliadores” 
D. Miguel Pastrana de Almeida, socio 29.426                   PRESIDENTE 
D. Odilo Domínguez Domínguez, socio 24.165  VICEPRESIDENTE 2º 
D. Pedro A. García Bilbao, socio 21.300  VOCAL 2º 
D.ª María Ángeles Siemens Hernández, socia 31.159      SOCIA BIBLIOTECARIA 
D.ª María del Carmen Moreno Prieto, socia 32.118  DEPOSITARIA   
D. Daniel Pacheco Fernández, 22.275  SECRETARIO 1º 
 
Candidatura “Pardo Bazán” 
D.ª M.ª Teresa Pedraza Guzmán de Lázaro, socia 30.325        PRESIDENTA 
D. José Antonio García Regueiro, socio 31.646                       VICEPRESIDENTE 2º 
D.ª Victoria Moreno Frutos, socia 19.881        VOCAL 2ª 
D.ª Belén Rico García, socia 25.244                                         SOCIA BIBLIOTECARIA 
D. Francisco Forte Forte, socio 30.013                                      DEPOSITARIO 
D. Joaquín Fernández Balbín, socio 32.340                              SECRETARIO PRIMERO 
 
Candidatura “Red Ateneísta” 
D. Juan Armindo Hernández Montero, socio 31.435              PRESIDENTE 
D.ª Zita Mondéjar de Frutos, socia 23.614   VICEPRESIDENTA 2ª 
D.ª Brígida de Fez Algarra, socia 32.891  VOCAL 2ª  
D.ª Milagros López Salvador, socia 9.820  SOCIA BIBLIOTECARIA 
D. Juan Miguel Nogués García, socio 33.110  DEPOSITARIO 
D. Alfonso J. Vázquez Vaamonde, socio 32.808  SECRETARIO PRIMERO  
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Candidatura “Grupo 1820” 
D. Luis Arroyo Martínez, socio 33.083                                  PRESIDENTE 
D. José Pablo de Pedro Rodríguez, socio 31.759   VICEPRESIDENTE 2º 
D. Miguel Rellán García, socio 32.205  VOCAL 2º  
D. Pedro López Arriba, socio 30.206  SOCIO BIBLIOTECARIO 
D.ª Isabel Patricia Fuentes Julián, socia 29.687  DEPOSITARIA 
D.ª M.ª José (Pepita) Marín Rey-Stolle, socia 33.082  SECRETARIA PRIMERA 

 
SEGUNDO.- La Junta Electoral acuerda dirigir escrito a la Junta de Gobierno (anexo I de este 

acta) pidiendo a los miembros salientes de dicha Junta de Gobierno que se abstengan de hacer 

uso de los cargos que ocupan durante el proceso electoral, a fin de lograr la debida equidad, 

igualdad y justicia en el desarrollo de dicho proceso.  

TERCERO.-  Se acuerda solicitar a la Administración de la institución la preparación copias de 

los correspondientes censos electorales para los miembros de la Junta Electoral (cuyos 

miembros los reciben en el mismo acto) y para los candidatos que lo soliciten una vez se haya 

producido la proclamación definitiva.  

CUARTO.- Se requiere la presencia del Sr. Secretario de la Junta de Gobierno a fin de que 

imparta las oportunas instrucciones a fin de que el día 13 de mayo, antes de las 19 horas, 

estén preparados en las zonas comunes de la Casa, los respectivos tablones donde las 

candidaturas proclamadas con carácter definitivo puedan exponer su propaganda o 

información electoral. 

Y no habiendo mas temas que tratar se levanta la sesión quedando convocada la Junta para el 

día doce de mayo a las 16.00 h.  

 

LA PRESIDENTA       EL SECRETARIO   

 

 

  

 


